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VALORACIÓN JURÍDICA

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Almería es competente para dictar la presente Resolu-
ción, en virtud del artículo 11 de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 27 de septiembre de 2001, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de dicha beca.

Segundo. En virtud del art. 11.5 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001, el adjudicatario, en el plazo de quince 
días siguientes a la notificación de esta Resolución, deberá 
proceder a la aceptación de la beca, así como cuantas obliga-
ciones se derivan de la referida Orden. Transcurrido el plazo 
sin haberse efectuado la aceptación, quedará sin efecto la ad-
judicación efectuada.

Tercero. El becario deberá cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el art. 105 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en particular 
las condiciones y obligaciones contempladas en los arts. 12, 
13 y 14 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

En virtud de cuanto antecede en lo expuesto anteriormente,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar la beca de formación en el Área de 
Voluntariado de esta Delegación del Gobierno a don Natalio 
Héctor López-Cuadra Rojas, con DNI: 34843075-F y por un 
período de cuatro meses, pudiendo ser prorrogada, en su 
caso, por otros doce meses como máximo, con las limitacio-
nes y obligaciones establecidas en el art. 7 de la Orden de 27 
de septiembre de 2001.

Segundo. Dicha beca se abonará por mensualidades ven-
cidas, siendo su cuantía bruta de 1.250 euros con cargo al pro-
grama 31 H, aplicación presupuestaria «0.1.12.00.02.04.482.00
.31H.3», así como un seguro combinado de accidente individual, 
intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Tercero. El adjudicatario de dicha beca deberá incorporarse 
a este Centro Directivo a partir del día 25 de enero de 2010.

Cuarto. La beca concedida será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Almería, 9 de febrero de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 8 de febrero de 2010, de la Secretaría 
General, por el que se delega la competencia de expedir 
copias autenticadas mediante cotejo en el personal fun-
cionario que ocupa los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la expedición de copias autenticadas de do-

cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General, y en 
caso de no existir tales, a la Jefatura de Servicio o Secretaría 
General bajo cuya responsabilidad se gestione la función de 
Registro General de Documentos.

La Secretaría General de esta Delegación del Gobierno 
es la responsable del Registro General establecido en la 
misma; por razones técnicas, de agilidad y eficacia adminis-
trativa, se hace necesario realizar la correspondiente dele-
gación de competencias en esta materia, en el ámbito del 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 101.2 de le Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 8 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se delega la competencia 
para expedir copias autenticadas mediante cotejo en el perso-
nal que ocupa los puestos de trabajo que se citan, cuyo texto 
figura como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 10 de febrero de 2010.- El Delegado del
Gobierno, Miguel Corpas Ibáñez.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 8 DE FEBRERO DE 2010, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE ALMERÍA, 
POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE EXPEDIR 
COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL 
FUNCIONARIO QUE OCUPA LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE 

SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, reconoce en el artículo 35.c) el derecho 
de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos 
que presenten, aportándola junte con los originales, así como 
a la devolución de estos, salvo que los originales deban obrar 
en el procedimiento, y en el artículo 46.1 atribuye a cada Ad-
ministración Pública la facultad de determinar reglamentaria-
mente los órganos que tengan atribuidas las competencias 
de expedición de copias auténticas de documentos públicos 
o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas Organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA número 136, de 26 de octu-
bre), establece que la competencia para la autenticación de 
documentos públicos o privados, mediante cotejo con los ori-
ginales, corresponde al Secretario General en el supuesto de 
no existir Jefaturas de Sección responsables de cada Registro 
General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos, 
y esta no se lograría si las copias selladas de los documentos 
que se presenten, junto con los originales, para la devolución 
de estos, no puedan ser autenticadas, una vez realizado su 
cotejo, por los responsables de los registros, por lo que se 
hace necesario proceder, por razones técnicas, a realizar la 
correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, y del artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias au-
tenticadas de documentos, privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo con los originales, atribuida a la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación del Gobierno, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas organizativas para los servicios ad-
ministrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto de 
los documentos que sean presentados en el Registro General, 
queda delegada en el personal funcionario que desempeña el 
puesto de trabajo que a continuación se relaciona:

- Código 53410: Auxiliar Administrativo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Almería, 8 de 
febrero de 2010.- El Secretario General, Ángel Castañeda
Fábrega. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas dirigidas a entidades sin ánimo de 
lucro de ámbito provincial o autonómico para el desa-
rrollo de programas dirigidos a la mediación intercultu-
ral para el curso 2009/2010.

Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, en su artículo 2 dispone entre sus objetivos el de 
potenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el he-
cho educativo la riqueza que supone el conocimiento y el res-
peto por la cultura propia de los grupos minoritarios, así como 
el de desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre los 
miembros de la comunidad educativa, independientemente de 
sus capacidades personales y de su situación social o cultural. 
Asimismo, el Capítulo V describe las actuaciones a desarrollar 
con la población escolar perteneciente a minorías étnicas y 
culturales. Finalmente, en su artículo 25 configura la posible 
colaboración con entidades sin fines lucrativos en el desarrollo 
de estas actuaciones.

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se es-
tablece la ordenación de la atención educativa a los alumnos 
y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas 
a condiciones sociales desfavorecidas articula un conjunto de 
medidas y actuaciones, de carácter compensador, dirigidas al 
alumnado que se encuentre en situación de desventaja socio-
cultural. Uno de los colectivos destinatarios de estas medidas 
es el del alumnado perteneciente a familias inmigrantes que, 
por pertenecer a minorías étnicas o culturales, encuentren un 
mayor número de dificultades para su acceso, permanencia y 
promoción en el sistema educativo.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 
2006 aprobó el II Plan Integral para la Inmigración en Anda-
lucía, Decreto 92/2006, de 9 de mayo, que tiene como obje-
tivos favorecer la integración social, laboral y personal de los 
inmigrantes.

En la tramitación del expediente se han observado todas 
las prescripciones legales contenidas en el Título VIII de la Ley 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, en relación 
con el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos, así como su régimen 
jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre) y demás dis-
posiciones concordantes, así como los Decretos y Órdenes 
citados anteriormente sobre regulación de las Necesidades 
Educativas Especiales.

La Orden de 14 de marzo de 2008 (BOJA núm. 72, de 11 
de abril) de la Consejería de Educación efectuó la convocato-
ria pública para la concesión de subvenciones dirigidas a en-
tidades sin ánimo de lucro de ámbito provincial o autonómico 
para el desarrollo de programas de mediación intercultural, 
cuyas bases reguladoras se establecieron en la Orden de 3 de 
agosto de 2007 (BOJA núm. 165, de 22 de agosto).

Vista la propuesta de la Comisión Provincial Evaluadora 
de los Proyectos presentados sobre la concesión y denegación 
de las distintas ayudas, y teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio económico, esta De-
legación Provincial de Educación en Jaén ha resuelto:

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas económi-
cas cuyo importe, asimismo se indican.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II al no cumplir diferentes requisitos 
que son enumerados en el mismo.

Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 0.1.20.00.02.23.481.00.42F.6.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2009/2010 y, por tanto 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2009.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de 3 de agosto de 2007, se procederá a efectuar 
el pago en un único libramiento en firme con justificación di-
ferida y mediante transferencias bancarias a las cuentas co-
rrientes que hayan señalado las entidades beneficiarias. La 
titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante.

Quinto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, 
de acuerdo con los artículos 105 y 108.h) de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, son las recogidas en el artículo 
17 de la Orden que aprueba las bases reguladoras.

Sexto. 1. Las entidades beneficiarías deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Delega-
ción Provincial, antes del día 31 de julio de 2010, y en la forma 
establecida en el artículo 19 de la Orden de 3 de agosto de 
2007, de las bases reguladoras.

2. Con carácter adicional, y para la mejor justificación 
de los gastos, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
aportar cualquier otra documentación que se prevea de forma 
específica para la subvención concedida.

Séptimo. Contra la presente Resolución, de la Delegación 
Provincial de Educación que pone fin a la vía administrativa, 


